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UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR 
FACULTAD DE JURISPRUDENCIA 
ESCUELA DE SOCIOLOGIA 

DECANO DE LA FACULTAD: Dr. César Muñoz Llerena. 

DIRECTOR DE LA ESCUELA DE SOCIOLOGIA: 
Lic. Alejandro Moreano. 

Instituciones Asociadas: 
CEPLAES, CIESE, 
CIUDAD, FLACSO 
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LA COMISION COORDINADORA 

COMISION ORGANIZADORA NACIONAL 

Directores y Decanos de las Escuelas y 
Facultades de Sociologia del Ecuador 

COMISION COORDINADORA 
- Ledo. Germán Parra Al bar rae í n, Decano de 

la Facultad de Sociología de la Universidad 
Técnica de Machala. 

- Soc. Raúl Márquez Bararata, Director del 
Departamento de Investigaciones Socio 
Económicas (D ISE ). 

- Sr. Spencer Franco Maldonado, Presidente 
de la Asociación Escuela dé Sociología. 

Sede: Universidad Técnica de Machala 

La Comisón Organizadora_ Nacional del 111 
Congreso de Escuelas y Facultades de Sociolo 
gía del Ecuador, a través de la Facultad de So 
ciología de la Universidad Técnica de Machala, 
convoca oficialmente a este evento científico 
cultural que se realizará en la ciudad de Ma 
chala, desde el 18 hasta el 22 de enero de 1982 

Desde 1976, nuestros Institutos vienen 
organizando cada dos años estos encuentros, 
que han permitido conocer y estudiar el de 
sarrollo de la investigación logrado por profe 
sores, investigadores y estudiantes, en lo que 
a las Ciencias Sociales se refiere. 

Pero en esta oportunidad, el 111 Congreso 
de Sociología tendrá una connotación parti 
cular. Se ha convenido que este certamen no 

sea un acto aislado, que tan sólo permita es 
porádicamente la convivencia de nuestras ins 
tituciones; sino que estas y otras actividades 
se inscriban dentro de una dinámica perma 
nente, que signifique una real identificación 
de propósitos y acciones de todas las Escue 
tas y Facultades de Sociología en su conjunto. 

La aspiración de llegar a tener una comu 
nicación constante y de decidir y poner en 
práctica poi íticas unitarias, tanto en el ejer 
cicio académico como en la práctica investí 
gativa; ha ido tomando forma, desde hace 
aproximadamente un año, en la constitución 
de la Asociación Nacional de Facultades y 
Escuelas de Sociología (ANFES). El 111 Con 
greso a real izarse en Macha la deberá conver - 
tirse en la coyuntura histórica que permitirá 
la consolidación de ese proceso. 

De otro lado, la Comisión Organizadora 
ha juzgado como insoslayable la necesidad de 
que este Congreso adquiera una importante 
significación en la vida poi itica nacional. Las 
graves responsabilidades que tiene la Univer 
sidad Ecuatoriana dentro de nuestra sociedad, 
exigen que nuestro pensamiento trascienda el 
ejercicio académico convencional, proyectán- . 
dose a la interpretación crítica de nuestra rea- 
1 idad poi ítica, y el análisis científico de los 
problemas que aquejan a las grandes mayorías 
de nuestro pueblo. Por ello, intentamos que . 
lo mejor de nuestros esfuerzos se dirijan a ana 
lizar e interpretar el carácter del régimen po- 
i ítico vigente en el país. De ali í, pues, la te 
mática que ha dado nombre a este 111 Con- 
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greso: ''IMPERIALISMO, ESTADO Y DE· 
MOCRACIA EN EL ECUADOR''. 

Asimismo, persiste el propósito de apro 
vechar este Congreso para evaluar coordinada 
mente los problemas atinentes a nuestro desa 
rrollo académico y a las dificultades con que 
estamos tropezando en el ejercicio de la in 
vestigación, durante el último período. 

Exhortamos a todas las Escuelas y Facul 
tades a redoblar sus esfuerzos en la prepara 
ción y presentación de trabajos para el evento. 
La productividad y profundidad de nuestro 
pensamiento serán el mejor aval de la forma 
como hemos sabido asumir nuestro compro- 

1 

miso frente a la Universidad y a la sociedad. 
De conformidad con la resolución de la 

Comisión Organizadora Nacional, las Ponen 
cias deben remitirse al Decanato de la Facul 
tad de· Sociología de la Universidad Técnica 
de Machala, hasta el 20 de diciembre del pre- - sente ano. 

ESCUELAS Y FACULTADES 
DE SOCIOLOGIA: 
Universidad Técnica de Machala, Universidad 

. Central, Universidad Católica del Ecuador, 
Universidad de Cuenca, Universidad de 
Guayaquil, Universidad de Esmeraldas. 

l. NOMBRE V NATURALEZA 

1. El Consejo Ecuatoriano de Ciencias 
Sociales, en adelante denominado ''El Conse 
jo'', es una institución de derecho privado, 
sin fines de lucro, y con personería jurídica. 

11. DE LOS OBJETIVOS 

2. Los objetivos principales del Con 
sejo son: 

a) Impulsar el desarrollo de las Cien 
cias Sociales en el Ecuador. 

b) Fomentar la cooperación entre todas 
las organizaciones de Ciencias Socia 

les del Pa is. 
c) Promover el interés por el estudio 

de los problemas sociales contem 
poráneos, nacionales e internacionales. 

d) Promover el intercambio de infor 
. mación y experiencias entre sus 
miembros. 
e) Contribuir a la formación de inves 
tigadores sociales ecuatorianos. 

3. Para la consecusión de estos objeti 
vos el Consejo se propone utilizar los siguien 
tes medios: 

a) Establecer relaciones con todos los 
a) organismos públicos o privados, na 
cionales e internacionales, para promo 
ver el desarrollo de la investigación en 

. el ámbito de las Ciencias Sociales. 
b) La constitución de grupos de trabajo 

con el objeto de coadyuvar al desa 
rrollo de la investigación social en los 
distintos centros miembros. 
c) La organización de cursos, semina 

rios, encuentros, etc. nacionales e 

• 
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internacionales conducentes al desarro- 
11 o de la investigación social en el país. 
d) La publicación, a nombre del Conse- 

jo, de todos aquellos trabajos de in 
vestigación que se consideren de inte 
rés para el desarrollo del pensamiento 
social ecuatoriano y latinoamericano. 

111. DE LOS INTEGRANTES 

4. El Consejo agrupa a los diversos or 
ganismos que se dedican a la investigación 
en el ámbito de las ciencias sociales en el 
Ecuador. En este sentido lo podrán integrar: 

a) Los Centros de Investigaciones So 
ciales de las diversas universida 

des del país. 
b) Las entidades del sector público 

que real izan investigaciones sociales. 
c) Los Centros Privados de lnvesti 

gaci ones Sociales. 
d) Los Centros Internacionales de Inves- 
tigación y/o Cooperación en Cien 

cias Sociales, que tengan su respecti 
va sede en Ecuador. 

5. El Consejo reconoce y respeta la 
independencia y autonomía de funciona 
miento de todos y cada uno de los centros 
miembros que lo integran. 

vio informe sobre la respectiva solicitud por 
parte del Comité Directivo. 

8. Cualquier Centro dejará de perte 
necer al Consejo voluntariamente o cuando 
deje de cumplir cualquiera de los requisitos 
u obligaciones enumerados en el capítulo IV, 
previo informe del Comité Directivo y reso 
lución de la Asamblea General. 

V. DE LAS FINANZAS O EL CD NSEJO 

• 

9. los recursos financieros del Con 
sejo estarán constituidos por: 

a) Una cuota de ingreso que fijará 
la Asamblea General. 

b) La contribución anual de cada uno 
de los miembros, establecida por 

la Asamblea General. 
c) Contribuciones, donaciones, su bsi 

dios y subvenciones. 
d) Contribuciones especiales de los 

miembros u otras organizaciones 
para fines espec íf icos. 
e) Un porcentaje que fijará la regla- 

mentación de los convenios, contra 
tos y subvenciones enumerados en el 
artículo 23. 
f) Otros ingresos provenientes de publi 

caciones, seminarios, etc . 

IV. DE LOS REQUISITOS DE 
ADMISION Y PERMANENCIA VI. DE LA ORGANIZACION 

6. Para ser admitido y permanecer 
como miembro oficial del Consejo con todos 
sus derechos y deberes los miembros deberán 
cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Ser organismo de investigación social, 
sin fines de lucro y con persone 

ría jurídica. 
b) Aceptar los objetivos y estatutos 

del Consejo y las obligaciones es 
tablecidas para sus miembros. 
c) Tener en marcha por lo menos tres 

investigaciones y haber circulado al 
menos dos informes de investigación 
de relevancia en los dos últimos años. 
d) Cumplir con la cuota de inscrip 

ción y la contribución económica 
anual al Consejo. 

7. La admisión de nuevos miembros 
será decidida por la Asamblea General, pre- 

1 O. Los organismos del Consejo son: 
a) La Asamblea General 
b) La Presidencia 
c) El Comité Directivo 
d) La Secretaría Ejecutiva, y, 
e) Los Grupos de trabajo 

11.a) La Asamblea General estará inte 
grada por un representante de cada centro 
miembro debidamente acreditado, se reunirá 
ordinariamente una vez al año por convo 
catoria del presidente, la que se hará con 
un mes de anticipación, adjuntando a la mis 
ma la respectiva agenda a tratarse. Las Asam 
bleas Extraordinarias serán convovadas por 
el Presidente, el Comité Directivo, o, por los 
dos tercios de los miembros del Consejo y 
tratará un icamente la materia de la convo 
catoria. 
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11. b) Las Asambleas se instalarán con 
la mayoría simple de los miembros del Con 
sejo y, en una segunda convocatoria, con los 
miembros asistentes. 

12. Son deberes y atribuciones de la 
Asamblea General: 

a) Reformar los estaturas del Consejo, 
para lo cual se necesitará una mayo 

ría de los dos tercios de los integrantes 
de la Asamblea. 
b) Aprobar el presupuesto anual de ope 

raciones del Consejo. 
c) Aprobar el Plan Anual de Trabajo 

que le será sometido por ~I Comité 
Directivo. 
d) Elegir al presidente del Consejo y 

posesionar a los miembros del Co 
mité Directivo elegidos de acuerdo al 
artículo 13 de los presentes estatutos. 
e) Resolver la admisión o exclusión 

de centros miembros, previo informe 
preparado por el Comité Directivo. 
f) Las demás atribuciones que le fueren 

señaladas en estos estatutos y los 
reqlamentos, 

13.a) El Comité Directivo durará dos 
años en sus funciones y estará integrado por 
los siguientes miembros: un miembro repre 
sentante de cada uno de los cuatro estamentos 
integrantes del Consejo (centros universi 
tarios, públicos, privados e internacionales) 
elegidos en su seno y, un representante de 
la Asamblea General que será el presidente 
del Comité Directivo y del Consejo. 

13.b) Cada estamento eligirá un miem 
bro principal y un suplente. En el caso de que 
el representante principal deje de ser inves 
tigador o cambie de estamento por el que fue 
elegido, el delegado suplente será principa 
lizado. • 

14. Son funciones y atribuciones del Co 
mité Directivo: 

a) Conocer las solicitudes de admisión 
de nuevos miembros e informar so 

bre las mismas a la Asamblea General. 
b) Informar a la Asamblea lo que dis 

pone el Artículo 6, 1 iteral c) y el 
Artículo 8 de estos estatutos. 
c) Implementar todas las medidas nece 

sarias para el cumplimiento de los 

OUJ~llVOS oet WílS~JU. 
d) Elaborar un Plan de trabajo general 

para el periodo para el que ha si 
do elegido. 
e) Definir los intereses temáticos yaca 

dém icos que orienten la acción de 
los grupos de trabajo. 
f) Promover e informar de las relacio 

nes internas y externas del Consejo. 
g) Reunirse trimestralmente para dar 

cumplimiento a sus funciones. 
h) Fomentar el intercambio de infor 

mación, de proyectos, avances y pu 
blicaciones de investigación. 

15. El Presidente debe presidir las se 
siones de la Asamblea General y del Comité 
Directivo. Es el representante legal del Con 
sejo pudiendo delegar la misma ruando sea 

• necesario. 

16. Son deberes y atribuciones del Pre 
. sidente: 

a) Convocar y presidir las sesiones or 
dinarias y extraordinarias de la 

Asamblea General. 
b) Presidir el Comité Directivo del 

Consejo. 
c) Adoptar las medidas convenientes 

para el rumplimiento de las reso 
luciones tomadas por la Asamblea y 

. el Comité Directivo. 
d) Proponer a la Asamblea o al Comi- 

té Directivo las recomendaciones que 
estime necesarias para la correcta mar 
cha de las actividades del Consejo. 
e) Supervigilar el normal desenvolvi 

miento de las actividades del Comi 
té Directivo, de la Secretare Ejecuti 
va y de los G-upos de trabajo. 

• 

17. El Comité Directivo del Conse- 
jo nombrará Secretario Ejerutivo, quien per 
cibirá una remuneración. 

18. Son funciones y atribuciones del Se 
cretario Ejecutivo: 

a) Organizar y desarrollar las labores 
del Consejo de conformidad con las 

normas reglamentarias y estatutarias, y 
con las resoluciones de la Asamblea 
General y del Comité Directivo. 
b) Contratar personal previa aprobación 

del Comité Directivo. 

, 
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• 

c) Preparar tanto el presupuesto anual 
como el Plan Anual de Actividades 

para que sean sometidos a la Asamblea 
General por el Comité Directivo. 
d) Preparar un informe anual de las ac 

tividades del Consejo y del Comité 
Directivo. 
e) Manejar y responsabilizarse de las fi- 

nanzas del Consejo de conformidad 
con las normas impartidas por el Co 
m ité Directivo. 
f) Las demás atribuciones que le con 

fieran estos estatutos los reglamen 
tos. 

19. Los Grupos de Trabajo serán estable 
cidos por la Asamblea General y constituirán 
unidades académicas que se dedicarán a i nte 
reses temáticos que la Asamblea considere 
relevantes. 

20. Los Grupos de Trabajo son unida 
des académicas del Consejo, integradas por 
personas, más no por Centros de Investiga 
ción. Cada Grupo nombrará un Coordinador, 
el que presentará un informe de actividades 
a la Asamblea General. 

VII. DE LAS PUBLICACIONES 

21. El Consejo contará al menos con 
una publicación periódica informativa que 
sintetizará sus actividades y las de sus miem 
bros. 

22. Impulsará la publicación de un ór 
gano especializado que difundirá las investiga 
ciones de sus Centros integrantes, tanto a ni 
vel nacional como internacional. 

·VIII.DE LA ADJUDICACION DE 
TRABAJOS Y CONTRATOS 

23. Cuando el Consejo gestione conve 
nios, contratos, o subvenciones efectuará 
un llamado a concurso entre sus miembros y 
los grupos de trabajo; para _adjudicart.o_ pr~ 
rará fortalecer y hacer efectrva la parncipacron 
de aquellos centros cuya infraestructura y 
experiencia en materia de investigaciones 
sean menos desarrolladas. Cuando uno o va 
rios de esos miembros presente proyectos de 
trabajo al Consejo para su gestión o eval es- 
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tos tendrán prioridad para su ejecución. El 
mismo criterio se aplicará para representar 
al Consejo en eventos académicos nacionales 
e i nternaci anales. 

24. El Consejo, a través de su Comité 
Directivo, buscará los mecanismos más ágiles 
e idóneos para la formación de un fondo de 
becas para investigaciones de sus centros 
miembros y los grupos de trabajo, promo 
viendo así la investigación social nacional. 

IX. DELASEDE 

25. La Sede de la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo estará en la ciudad de Quito. 

X. DE LA DISOLUCION • 

26. La decisión de disolver el Consejo 
deberá ser tomada por una snavor ía de dos 
tercios de los miembros de la Asamblea Gene- . , 
ral, convocada por eser, to para este propo- 
si to por lo menos con tres meses de antici- . , 
pactan. 

27. En caso de disolución la Asamblea 
decidirá el destino de los bienes del Consejo. 

XI. DE LOS REGLAMENTOS 

28. Los reglamentos para la implemen 
tación de estos estatutos deberán ser estableci 
dos por el Comité Directivo y refrendados por 
la Asamblea General. 

DISPOSICION TRANSITORIA. 

El Consejo quedará constitu ído por los 
Centros convocados para el efecto que asistan 
y firmen el acta constitutiva. 

CERTIFICO: Oue los estatutos que antece 
den fueron discutidos y aprobados por los 
miembros del CONECSO en sesiones que tu 
vieron lugar los días 11 y 12 de julio del pre- - sente ano. 

Lic. Manuel Chiriboga 
Secretario 

Quito, 12 de julio 1980 


